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 Bogotá D.C., 31 de enero de 2023 
 

Expediente No. 2018-00781-00 
 

Auto inadmite demanda 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda de reconvención de pertenencia,  para que en el término de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de 
rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  
 

1.   Allegar certificado del registrador de instrumentos públicos en donde 

consten las personas que figuren como titulares de derechos reales 

principales sujetos a registro, de conformidad con el numeral 5 del artículo 

375 del C.G.P.  

 

  

Notifíquese,  
 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 10 de fecha 01-02-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: a7b7dca236bd92cced54d88eed22a99165438c23691ad9b2d76b86d739b4937d

Documento generado en 31/01/2023 12:42:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Recurso de reposición. Verbal 2018-00781

Alejandro Valderrama Sanchez <solucionesjuridicas259@hotmail.com>
Lun 6/02/2023 9:22 AM
Para: Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo

Encontrándome dentro del término legal para ello, respetuosamente, me permito enviar archivo pdf
conten�vo del recurso de reposición contra los autos de fecha 31 de enero de 2023, dictados dentro del
proceso Verbal 11001400303720180078100 (demanda de reconvención) MANUEL ERNESTO
HERNANDEZ SOLANO, contra la señora ANA CECILIA BLAIR ORDOÑEZ. 

Actúo como apoderado del demandante. Mi correo electrónico: solucionesjuridicas259@hotmail.com 

Me suscribo con la mayor consideración, 

Alejandro Valderrama Sánchez
CC. 19.354.796 de Bogotá DC.
TP. 281719 del Consejo Superior de la Judicatura 
Cel. 3143208345. 
Dirección �sica: Calle 65 SUR #91-29, Segundo Piso, Barrio Bosa Las Margaritas de Bogotá. 

Anexo lo enunciado 



EN LA FECHA PRIMERO (13) DE FEBRERO DEL AÑO 2023, SIENDO LAS 8:00 

AM Y POR EL TÉRMINO LEGAL PERMANECERA EL PROCESO No. 2018-00781 

EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO 37 CIVIL MUNICIPAL (TRASLADOS 

ELECTRONICOS AÑO 2023) A DISPOSICION DE LA PARTE DEMANDADA ART 

319 DEL C.G.P. LEY 2213 DE 2022.  RECURSO DE REPOSICIÓN Y SE HACE 

CONSTAR EN FIJACION POR LISTA (ART 110 IBIDEM) HOY 13 DE FEBRERO 

DE 2023 SIENDO LAS 8:00 AM Y VENCE EL DIA 16 DE FEBRERO DE LOS 

CORRIENTES A LAS 5:00 PM TRASLADO ELECTRÓNICO No. 004 PDF 5, 6 Y 7 

DEL EXPEDIENTE DIGITAL  

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

SECRETARIO 

 


